
ftalato de dioctilo y la exportación de conductores eléctricos 
recubiertos de cloruro de polivinilo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1980—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

2011 ORDEN de 2 de enero de 1980 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Gerardo Becker Bujack, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Gerardo Becker Bujack, S. A.», 
en solicitud de que le sea prorrogado el periodo de vigencia del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue auto
rizado por Orden ministerial de 7 de febrero de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de marzo y ampliaciones posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años más, a partir del día 2 de marzo de 1980, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Gerardo Becker Bujack, S. A.», por Orden ministerial 
de 7 de febrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de 
marzo), para la importación de diversas materias primas y la 
exportación de hilos y pletinas y ampliaciones posteriores.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se 
prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1980.—P. D„ el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

2012 ORDEN de 2 de enero de 1980 por la que se 
prorroga el periodo de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Ezcurra-Esko, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Ezcurra-Esko, S. A.», en solici
tud de que le sea prorrogado el período de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado por 
Decreto 707/1970, de 12 de febrero («Boletín Oficial del Estado» 
de 17 de marzo), y ampliaciones posteriores.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años más, a partir del día 17 de marzo de 1980, el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Excurra-Esko, S. A.», por Decreto 707/1970, de 12 de 
febrero («Boletín Oficial del Estado» de 17 de marzo), para la 
importación de diversas materias primas y la exportación de 
cerraduras y ampliaciones posteriores.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se 
prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

2013 ORDEN de 2 de enero de 1980 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Estampaciones Brau y Cía., S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Estampaciones Brau y Cía, So
ciedad Anónima», en solicitud de que le sea prorrogado el perio
do de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que le fue autorizado por Orden ministerial de 11 de enero 
de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de febrero) y am
pliaciones posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años más, a partir del día 14 de febrero de 1980, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Estampaciones Brau y Cía., S. A », por Orden minis
terial de 11 de enero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 
14 de febrero) para la importación de diversas materias pri
mas y la exportación de tubo de unión, ceniceros y otros y 
ampliaciones posteriores.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se 
prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general dé Exportación.

2014 ORDEN de 2 de enero de 1980 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Fábrica Española de Magnetos, S. A.» 
(FEMSA).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Fábrica Española de Magnetos, 
S. A.» (FEMSA), en solicitud de que le sea prorrogado el perío
do de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que le fue autorizado por Orden ministerial de 5 de 
diciembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero 
de 1979) y ampliaciones posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años más, a partir del día 6 de febrero de 1980, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Fábrica Española de Magnetos, S. A.» (FEMSA), para 
la importación de diversas materias primas y la exportación 
de bobinas de encendido tipo «BM» y ampliaciones posteriores.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se 
prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

2015 ORDEN de 2 de enero de 1980 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Unión de Fabricantes de Electrodomés
ticos, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en él expe
diente promovido por la firma «Unión de Fabricantes de Electro
domésticos, S. A.», en solicitud de que le sea prorrogado el 
período de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que le fue autorizado por Decreto 3355/1978, de 22 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 10 de febrero de 
1979), y ampliaciones posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años más, a partir del día 10 de febrero de 1980, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Unión de Fabricantes de Electrodomésticos, S. A.», por 
Decreto 3355/1978, de 22 de diciembre («Boletín Oficial del 
Estado» de 10 de febrero de 1979), para la importación de di
versas materias primas y la exportación de planchas eléctricas 
y ampliaciones posteriores.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

2016 ORDEN de 2 de enero de 1980 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Polvos Metálicos, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Polvos Metálicos, S. A.» 
(POLMETASA), en solicitud de que le sea prorrogado el pe
riodo de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que le fue autorizado por Orden ministerial de 20 de 
noviembre de 1968 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de di
ciembre) y ampliacione posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años más a partir del día 14 de diciembre de 1979, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a la firma «Polvos Metálicos, S. A.» (POLMETASA), por Orden


